
Colegio San Viator 
Macul 

Macul, 18 de mayo 2026 
 

INFORMACIÓN 
Trabajo académico con la Escuela de Carabineros Suboficial Mayor Fabriciano González 

Urzúa. 
 

Estimados padres, apoderados, estimadas madres y apoderadas 5° básicos a 2° medios 
 

Hemos establecido un convenio de “vinculación con el medio” con la Escuela de Suboficiales de 
Carabineros, que consiste en la aplicación de la metodología “aprendizaje más servicio” que beneficia a 
nuestros niños, niñas y jóvenes. 
En el marco de dicho convenio, Carabineros de ESUCAR realizarán talleres formativos con nuestros 
estudiantes, de acuerdo a los detalles que se indican a continuación: 

Curso o nivel Día  Hora Temática 

5BA Martes 26 de mayo 8:00 Uso responsable de redes sociales 

5BB Martes 26 de mayo 8:00 Uso responsable redes sociales 

6BA Jueves 28 de mayo 8:00 Uso indebido de redes sociales 

6BB Jueves 28 de mayo 8:00 Uso indebido de redes sociales 

7BA Martes 26 de mayo 11:30 Uso indebido de redes sociales 

7BB Martes 26 de mayo 11:30 Uso indebido de redes sociales 

8BA Miércoles 27 de mayo 10:30 Responsabilidad penal adolescente 

8BB Miércoles 27 de mayo 11:30 Responsabilidad penal adolescente 

1MA Miércoles 27 de mayo 11:30 Responsabilidad penal adolescente 

1MB Miércoles 27 de mayo 10:30 Responsabilidad penal adolescente 

2MA Jueves 28 de mayo  11:30 Uso indebido de redes sociales 

2MB Jueves 28 de mayo  11:30 Uso indebido de redes sociales 

 
Es importante precisar que: 
- Los cursos estarán acompañados en todo momento por docentes del establecimiento o la Encargada 

de Formación Profesora Silis Pérez. 
- El taller se desarrollará en la misma sala de clases y tiene una duración de 45 minutos.  
- La actividad será realizada por equipos de 4 a 7 carabineros y su docente guía, encargada de evaluar 

su desempeño. 
- Para resguardar que las actividades y temáticas sean trabajadas con nuestro niños, niñas y jóvenes 

en coherencia con el proyecto educativo, se han sostenido dos reuniones previas a la ejecución: la 
primera para solicitar las temáticas a trabajar y la orientación preventiva con la que deben abordarse 
y la segunda, para revisar metodología que se empleará. 

- Después del taller, usted recibirá un link de una breve evaluación, que debe responder su hijo/a. 
 
Esperando que el convenio establecido complemente nuestra labor formativa - preventiva y que los aprendizajes 
obtenidos en la experiencia, colaboren con la construcción cotidiana de una sana convivencia escolar. 
 

Les saluda cordialmente. 
 
 

Equipo Directivo Silis Pérez 
Encargada de Formación 

Ma. Isabel Cabello Bravo 
Rectora 

 

 

 
Cada día, juntos construimos 


